RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003202, Ent. N° 2852/13)

VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Banco Central del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen realizado se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye  Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2012 del Banco Central del Uruguay, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2)   Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;   y

3)   Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Banco Central del Uruguay (BCU) correspondiente al Ejercicio 2012. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del BCU de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección del BCU es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con lo dispuesto con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2012 y en la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho estado basada en la auditoría efectuada. El examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300, y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados presentados están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o a error. Al efectuar la evaluación del riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonables de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión  acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados.  Se considera  que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del ejercicio 2012, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el ejercicio 2012 y en la Ordenanza Nº 75 del 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas con relación al proceso del gasto:

El Cr. Delegado observó gastos por no dar cumplimiento al Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículo 20 TOCAF y Artículo 15 TOCAF los que fueron reiterados por el ordenador competente y comunicados oportunamente al Tribunal de Cuentas.

Montevideo, 6 de agosto de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2012 del Banco Central del Uruguay (BCU) y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a las disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1.    Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2012 fue aprobado por el Directorio del Ente por Resolución D/122/2013 de 22/05/2013 y remitido a este Tribunal el 23/05/2013 por Nota Nº 71/2013 de 22/05/2013, cumpliendo con el plazo establecido en la Ordenanza Nº 75 de 16/09/98 de este Tribunal.

Los créditos definitivos expuestos en el referido estado comprenden las asignaciones del Presupuesto 2012, aprobado por Decreto Nº 133/2012 de 24/04/2012 y las correspondientes trasposiciones y adecuaciones realizadas durante el ejercicio 2012, las que fueron aprobadas previamente por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y comunicadas oportunamente al Tribunal de Cuentas. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF el BCU consideró ejecutados los créditos presupuestales cuando se devengaron los gastos para los cuales se habían destinado. Con relación a los recursos, el Organismo procedió a contabilizar los ingresos aplicando el criterio de lo percibido, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 83 del TOCAF. 

2. Evaluación del Sistema de Control Interno

Se ha evaluado el Sistema de Control Interno diseñado e implementado por el BCU a efectos de verificar cual es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Dirección. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable a efectos de determinar los procedimientos de auditoría a aplicar y el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Del examen practicado se pudo constatar que el sistema presenta las siguientes debilidades:

2.1 A partir del 9 de abril de 2012 entró en producción la primera fase del Sistema Integrado de Gestión (K2B). Se cargaron los datos  de las partidas presupuestales en dicho sistema que incluye los procesos de adquisiciones, contrataciones, presupuesto y contable, manteniéndose por un período de sólo 15 días en paralelo con los sistemas existentes. El período de paralelo en estos proyectos implica verificar todas las operaciones en los sistemas existentes y en el que se va a poner en producción, a efectos de detectar fallas o errores en las primeras instancias y corregirlos previo a la entrada en producción. Esto no pudo llevarse a cabo dados los problemas detectados en las definiciones en los matriceros de productos y de proveedores, los cuales no fueron revisados previamente. Esta situación llevó a que tuvieran que realizarse una serie de ajustes posteriores al cierre de ejercicio para corregir errores e irregularidades que no pudieron ser prevenidos o detectados en tiempo y forma.

2.2 Las diferencias constatadas entre los estados de ejecución presupuestal enviados al Tribunal de Cuentas y los que resultan del sistema de información contable fueron explicadas por los ajustes extracontables que se realizaron sobre partidas no presupuestales.

El sistema de contabilidad presupuestal no procesa la totalidad de las operaciones sino que es necesario complementar la misma con el sistema de contabilidad patrimonial.

3. Recomendaciones

3.1. Recomendaciones  de Ejercicios anteriores cumplidas

El BCU informa que ha tomado los recaudos necesarios para realizar un seguimiento especial de los procesos que tengan plazo para su tramitación, procurando las resoluciones se eleven a directorio en forma oportuna para dar cumplimiento a los plazos legales. 

3.2
Recomendación del Ejercicio anterior parcialmente cumplida.

A efectos de contar con un Sistema de Contabilidad Presupuestal unificado el organismo informa, que a partir del 9 de abril entró en la producción la primera fase del Sistema Integrado de Gestión, pero en este ejercicio se han detectado algunos desajustes entre los diferentes módulos que integran el sistema, por lo que se ha creado un grupo de trabajo transversal a nivel de las distintas áreas de la Gerencia de Servicios Institucionales, que tiene como cometido la estabilización del sistema, en particular la integración entre los planes presupuestal y contable.

3.3
Recomendaciones del presente Ejercicio
3.3.1
Intensificar las medidas para lograr que el sistema K2B incluya para los próximos ejercicios todos los conceptos que integran el Estado de Ejecución Presupuestal, para evitar inconsistencias o errores en el mismo.

3.3.2  Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales señaladas en el Dictamen.
 Montevideo, 6 de agosto de 2013
